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Proceso: Privación Patria Potestad 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
Audiencia Oralidad: Nro. 032 
Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:  9:24 a.m. del 06 de marzo de 2023 
Fin audiencia:  12: 01 p.m. del 06 de marzo de 2023 
 
Clase de proceso:  PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
Demandante:  MICHEL YURANY LÓPEZ MONCADA C.C. 1.143.868.233 
Demandado:  JOHNNATAN RODRÍGUEZ GARCÍA C.C. 1.113.640.465 
Menor de Edad:  ANGEL DAVID RODRÍGUEZ LÓPEZ 
Radicación:   76001-31-10003-2022-00160-00 
Fecha:   06 de marzo de 2023 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Demandante:  MICHEL YURANY LÓPEZ MONCADA 
Apoderada:   CLAUDIA LORENA LÓPEZ OCAMPO 
Curador Ad-Litem Ddo.: JUAN CARLOS ANDRÉS VALENCIA PELÁEZ 

 
PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 
 
Documentales Parte Demandante: 
 
1. Fotocopia auténtica del folio del Registro Civil de Nacimiento de la señora 

MICHEL YURANY LÓPEZ MONCADA. 
2. Fotocopia auténtica del folio del Registro Civil de Nacimiento del menor ANGEL 

DAVID RODRIGUEZ LÓPEZ. 
3. Copia del pasaporte AW318649, a nombre del menor ANGEL DAVID RODRIGUEZ 

LÓPEZ. 
4. Copia del pasaporte AW301582, de la señora MICHEL YURANY LÓPEZ 

MONCADA.  
 

Familiares maternos: 
 
1. JOHN FREEDY LÓPEZ VILLEGAS 
2. GLORIA SULAY MONCADA GONZÁLEZ  
 
Testimoniales Parte Demandante:   
 
1. YEIN EDINSON MONCADA 
2. DIANA MARCELA MEDINA 
3. JHON ALEXIS MORALES SAENZ 
 
Documentales Parte Demandada:               
 
No presentó 
 
Testimoniales Parte Demandada: 
 
No presentó 
 
Pruebas de oficio: 
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1. Dictamen Pericial SOCIOFAMILIAR realizado por Trabajadora Social del 

Despacho. 
2.  Dictamen Pericial PSICOLÓGICO realizado por el ICBF. 
 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 
 
1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA- APERTURA 
2. FASE CONCILIATORIA- NO PROCEDE 
3. PRÁCTICA DE INTERROGATORIOS 
4. FIJACION HECHOS – OBJETO DEL LITIGIO 
5. ADECUACIÓN PRETENSIÓN DE LA DEMANDA – Corrige que lo pretendido es la 

Privación de la Patria Potestad y no la Suspensión de la misma 
6. FASE INSTRUCCIÓN – DECRETO DE PRUEBAS 
7. PRÁCTICA DE PRUEBAS 
8. PRESCINDE TESTIMONIO POR INASISTENCIA - QUENNY PINILLOS BOLAÑOS 
9. LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS – Artículo 212 del C.G.P. 
10. CONTROL DE LEGALIDAD 
11. ALEGACIONES FINALES 
12. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 
SENTENCIA Nro. 025 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 
del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRIVAR de los DERECHOS DE PATRIA POTESTAD respecto del menor de 

edad ANGEL DAVID RODRÍGUEZ LÓPEZ al padre, el señor JOHNNATAN 
RODRÍGUEZ GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.113.640.465. Se advierte la continuación de las obligaciones 
alimentarias en Interés Superior del menor de edad. 

 
SEGUNDO: RADICAR única y exclusivamente en la madre, la señora MICHEL 

YURANY LÓPEZ MONCADA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nro. 1.143.868.233, los DERECHOS DE PATRIA POTESTAD sobre su hijo 
menor de edad ANGEL DAVID RODRÍGUEZ LÓPEZ. 

 
TERCERO: REGISTRAR copia de esta Sentencia en el Registro Civil de Nacimiento 

del niño ANGEL DAVID RODRÍGUEZ LÓPEZ, en el folio correspondiente 
al indicativo Serial 51266942 y NUIP 1107868651 de la Notaria 12 del 
Círculo de Cali. 

 
CUARTO:  INSCRIBIR la presente decisión en el Libro de Varios de Registraduría 

Especial, Auxiliar o Municipal de la ciudad que la Registraduría 
Nacional del Estado Civil autorice para ello. 

 
QUINTO: SIN COSTAS. 
 
SEXTO:     AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su Costa, previo 

pago del Arancel, precisando que la presente grabación hace parte 
integral de la actuación. 

 
 La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. – Sin recursos. 
   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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